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ACTA Nº1 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DESIGNADO PARA JUZGAR LA 
CONVOCATORIA DE PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS VOLUNTARIA DEL PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO 
“JEFE DE SERVICIOS TÉCNICOS DE URBANISMO” 
 

De acuerdo con la resolución de convocatoria y aprobación de bases mediante Decreto  
1956/2023, de fecha 20 de junio de 2023, se publica en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, nº 163, de fecha 11 de julio de 2023 la convocatoria para la 
provisión temporal mediante comisión de servicios voluntaria, entre los funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Arroyomolinos, de una plaza de jefe de Servicios Técnicos 
de Urbanismo, debido a la urgente e inaplazable necesidad. 

Mediante Decreto 2589/2023, de fecha 13 de septiembre de 2023, de la concejal 
delegada de Personal, Seguridad Ciudadana y Protección Civil, se designa a los 
miembros integrantes del Tribunal de evaluación de méritos, de conformidad con las 
bases reguladoras de la convocatoria, haciéndose público el Tribunal junto con la lista 
definitiva de admitidos y excluidos mediante su publicación. 

Los miembros del Tribunal son convocados a la primera sesión que tiene lugar en la 
sala de reuniones del departamento de recursos humanos, sita en la calle Batres, 3, de 
Arroyomolinos (Madrid), el día 22 de septiembre de 2023. 

Siendo las nueve horas y veintiséis minutos del día 22 de septiembre de dos mil 
veintitrés, se reúnen las siguientes personas, miembros del Tribunal indicado en el 
encabezamiento, al objeto de celebrar sesión constitutiva de dicho órgano colegiado:  

ASISTENTES: 
Presidente Titular: Dª Mª de la Luisa Carrasco Labrado 
Secretaria Titular: Dª. Raquel Mayor Gamella  
Primer vocal: Dª. Natividad Hernández López 
Segundo vocal: D. Ángel Francisco Pérez Díaz 
Tercer vocal: D. Andrés Frey González 
 
Primero: Constitución del Tribunal. 
Previa declaración expresa de los presentes de no hallarse incursos en las causas que 
sean motivo de abstención, se declara debidamente constituido el Tribunal, que está 
compuesto en esta ocasión por el titular de la Presidencia, la Secretaria titular y los 
titulares de las vocalías 1, 2 y 3. 
 
El Tribunal da comienzo a la selección conforme al sistema de selección de las bases de 
la convocatoria, establecido en la base séptima.  
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Siendo que solo existe un candidato presentado se procede a valorar según la base 
séptima en primer lugar los méritos por: 
 

- Antigüedad y experiencia: la puntuación máxima de este apartado no podrá 
exceder de 6,00 puntos. Valorados los méritos del aspirante este obtiene un total 
de 6,00 puntos. 
 

- Titulaciones: la puntuación máxima por este apartado es de 1,00 punto. Valorada 
la titulación aportada por el aspirante este obtiene un total de 1,00 punto. 
 

- Formación: La puntuación máxima de este apartado no excederá de 3 puntos. 
Valorada la formación aportada por el aspirante este obtiene un total de 3,00 
puntos 

 
 
Segundo: Puntuación conjunta final del concurso de méritos. 
Según establece la base séptima, la puntuación conjunta final del concurso de méritos 
vendrá dada por la suma de los puntos obtenidos por antigüedad y experiencia 
profesional, titulaciones y formación, no pudiendo superar dicha suma total la 
puntuación de 10,00 puntos. 
 
Como resultado de la baremación de todos los méritos evaluables se obtiene la siguiente 
puntuación: 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. TOTAL  

Agudo Vaquerizo, Juan Antonio ***7046** 10 Puntos 

 
Tercero: Propuesta de nombramiento. 
Visto el resultado de la baremación de méritos, el Tribunal, por unanimidad de sus 
miembros presentes con derecho a voto, y conforme a la base novena PROPONE para 
su nombramiento en régimen de comisión de servicios voluntaria, del puesto 
denominado jefe de los Servicios Técnicos de Urbanismo al aspirante que ha obtenido 
la puntuación de 10 puntos, D. Juan Antonio Agudo Vaquerizo. 
 
Cuarto. Elevación de la propuesta 
Según establecen las bases del proceso, resueltas las alegaciones, si las hubiera, el 
Tribunal hará público el acta, que incluirá la identificación de la persona seleccionada 
en la sede electrónica. De no presentarse alegaciones en el plazo habilitado, la propuesta 
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provisional quedará elevada automáticamente a definitiva. La propuesta definitiva se 
elevará al Concejal delegado de Personal para que proceda a la designación de la 
persona seleccionada para la cobertura temporal, en régimen de comisión de servicios 
voluntaria, del puesto de trabajo denominado “Jefe de los Servicios Técnicos de 
Urbanismo”. 
 
Contra estos acuerdos, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el órgano que dictó el acto o ante el órgano competente para 
resolverlo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas. 
 
Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las nueve horas y cincuenta y dos minutos 
del día 22 de septiembre de 2023, extendiéndose la presente acta que se firma, de 
manera electrónica, con el visto bueno de la Presidenta y resto de miembros asistentes, 
de todo lo cual doy fe como Secretaria del Tribunal. 
 

LA PRESIDENTA   LA SECRETARIA 
 

VOCALES ASISTENTES 
(documento firmado electrónicamente) 
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